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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Doctor   

RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO

Secretario General Comisión Séptima

Comision.septima@camara.gov.co

Carrera 7 No. 8-68 piso 5, Edif Nuevo del Congreso

Colombia

Asunto: Respuesta Radicado No. 2024ER0024576 – Solicitud informe presupuestal para el proyecto de presupuesto de gastos de la

nación para la vigencia fiscal 2025, Proposición 5

Cordial Saludo respetado Dr. Albornoz: 

De manera atenta, y en consideración al radicado de la referencia, con el cual se allega cuestionario Proposición 5 de la Comisión

séptima Cámara de Representantes, instaurado por Gerardo Yepes y demás representante, me permito dar respuesta a sus

interrogantes en el siguiente sentido: 

¿Cuál es el monto del Presupuesto General de Gastos de la Nación, en la vigencia fiscal 2024, apropiado y asignado al

1.

organismo a su cargo?

Respuesta: Para la vigencia 2024, el Ministerio cuenta con una asignación presupuestal que asciende a $1.364.340 millones, con la

siguiente distribución presupuestal:

Funcionamiento $63.347,9 Millones, 4,64% del total del presupuesto, con el siguiente tipo de gasto:

 

 TIPO DE GASTO  PRESUPUESTO VIGENTE

Funcionamiento $ 63.347.885.666

Gastos de Personal $ 24.472.473.222

Adquisición de Bienes y Servicios $ 7.967.841.118

Gastos por tributos, multas, sanciones

e intereses de mora

$ 2.246.971.545

Transferencias Corrientes $ 28.660.599.781

Inversión $1.300.992,3 Millones, equivalente al 95,4% del total del presupuesto, distribuidos en 3 programas de inversión a saber:
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TIPO DE GASTO  PRESUPUESTO VIGENTE

Inversión - Programas $ 1.300.992.260.657

Fomento a La Recreación, La Actividad Física y El Deporte para

Desarrollar entornos de Convivencia y Paz

$ 387.493.501.448

Formación y Preparación de Deportistas $ 861.153.521.771

Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Deporte y Recreación $ 52.345.237.438

Frente al presupuesto apropiado para la vigencia 2024, es pertinente señalar que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió

el Decreto 0766 del 20 de junio de 2024, con el que oficializa el aplazamiento del Presupuesto de funcionamiento e inversión por $20

billones, para mitigar los efectos por el bajo recaudo tributario de este año, siendo la cuota aplazada para Mindeporte de $204.651,02

millones.

2. ¿Cuál ha sido el total de la ejecución presupuestal mensual acumulado hasta la fecha? Entregar detalle cuantitativo y por

porcentajes. 

Respuesta: A continuación, se presenta la Ejecución por Tipo de Recurso con corte al 16 de agosto de 2024.

Corte

16 de Agosto de 2024

 3. ¿Cuál es la asignación de gastos en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2025 que requiere para ejecutar

los Planes, Programas y Proyectos, incluyendo gastos de funcionamiento?

Respuesta: El Ministerio tramitó el Anteproyecto de Presupuesto para la vigencia 2025, el cual asciende a $1.356.419 millones, que

incluye inversión y funcionamiento. En el Anexo 1, se remite el Anteproyecto de Presupuesto.

 4. ¿Considera Usted que son suficientes para el organismo a su cargo, los recursos presupuestales de gastos apropiados en el

Proyecto de Presupuesto General de Gastos de la Nación para la Vigencia Fiscal 2025? 

Respuesta: En el Anexo 2, se evidencia la cuota de asignación del presupuesto 2025 versus el anteproyecto de presupuesto que

incluye las necesidades de la entidad, donde se evidencia claramente el estimado del déficit presupuestal.
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4.1. Si los considera insuficientes señale:   

4.1.1 ¿Cuál es el monto estimado del déficit presupuestal de gastos que tendría el organismo a su cargo durante la vigencia fiscal

2025?

Respuesta: El déficit presupuestal para la vigencia fiscal 2025 con respecto a la cuota asignada asciende a: $956.418.681.919.

4.1.2 ¿Cuáles serían los Planes, Programas y Proyectos que quedarían con déficit presupuestal de apropiación de gastos durante la

vigencia fiscal 2025? Detallarlos en cada caso.

Respuesta: Cada uno de los programas y proyectos que quedarían en el déficit presupuestal se incluyen en el Anexo 2. 

En los anteriores términos esperamos haber dado respuesta formal a su solicitud, no sin antes indicarle que este Ministerio queda a

disposición para atender cualquier información adicional que sea de nuestra competencia.

Cordialmente;

LUZ CRISTINA LOPEZ TREJOS

Ministra del Deporte
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ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE CALIDAD:

Estimado ciudadano, lo invitamos a diligenciar la encuesta en el siguiente link:

https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/survey.jsp?t=5afCVVOw9Etnmo9vOleTHQ%3D%3D
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